
Liquidatario No. 680014003022-2021-0208-00 
Deudor: OSCAR JAVIER ARIAS FERREIRA 
 
Constancia Secretarial: al despacho de la señora Juez informando que la liquidadora aportó proyecto 
de adjudicación de bienes. Bucaramanga, 15 de marzo de 2023. 
 
YESY JOHANNA DUARTE CUBIDES  
Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Vista la constancia secretarial que antecede se pone en conocimiento de las partes el  proyecto de 
adjudicación de bienes presentado por la liquidadora MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, 
obrante en el archivo 47. Advirtiendo a los acreedores que el proyecto permanecerá en secretaría a 
disposición de las partes interesadas, quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la 
audiencia. 
 
 Así mismo, se ordena requerir a la Liquidadora en mención para que acredite la notificación surtida a 
los acreedores.  
 
Por último, observa el Despacho que no habrá lugar a emitir pronunciamiento alguno respecto de la 
renuncia de poder presentada por el abogado ALEJANDRO RUEDA CORTÉS (archivo 48), teniendo 
en cuenta que quien actúa en el presente tramite como apoderada del acreedor Banco de Bogotá es 
la profesional del derecho LEIDY JULIETH DELGADO VARGAS (archivo No 36 del expediente). 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
La JUEZ 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2018-00399-00 
Demandante:     ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 
Demandado:     ELIECER SANDOVAL URIBE 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 06 del 
cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de la notificación de 
la parte demandada, observa el despacho que, será del caso requerir al profesional para que en el término de 
30 días so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, aporte los anexos que se 
enviaron en la notificación por aviso al demandado, tal y como lo menciona el art. 292 del Código General del 
Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2020-00095-00 
Demandante: JHON ALEXANDER PINZON MORENO  
Demandado: FRANKY URIBE 
 
Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Mediante proveído del 24 de marzo de 2020 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del 
proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de JHON ALEXANDER PINZON MORENO contra FRANKY 
URIBE, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en los archivos 04 y 06 del cuaderno 1 del expediente digital el demandado fue emplazado y se 
le designó curador ad-litem, quien se notificó del mandamiento de pago el día 19 de septiembre de 2022; 
profesional del derecho que se pronunció respecto del trámite sin formular excepción de mérito alguna. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente a los 
Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 
correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013.  

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el mandamiento de pago del 24 de marzo de 2020, a favor del JHON ALEXANDER PINZON MORENO 
contra FRANKY URIBE. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. practiquen la 
liquidación del crédito. 

TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del demandado, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de un millón 
de pesos m/cte. ($1.000.000,00).  En firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de costas. 

QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 
 
 



 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2020-00309-00 
Demandante:     LUIS ERNESTO LIZCANO VILLAMIZAR 
Demandado:      LEYDI YOVANA QUINTERO, EDGAR LEON ARDILA, SERGIO VILLAMIZAR 

SAMACA Y AGUSTIN BARRIOS GUTIERREZ 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente se observa que la parte demandante no ha surtido la notificación de los 
requerimientos a las entidades ASMETSALUD EPS, EPS SURAMERICANA S.A y SALUD TOTAL 
EPS como se ordenó en auto del 27 de enero de 2022, trámite que es necesario para dar continuidad 
al trámite del proceso. 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 
a cabo las diligencias necesarias para la notificación previamente referida, so pena de decretar la 
terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2020-00386-00 
Demandante:    CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado:      MISAEL CADENA AGUDELO 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente se observa que la parte demandante no ha surtido la notificación del 
demandado tal y como se ordenó en auto del 3  de marzo de 2022, trámite que es necesario para dar 
continuidad al trámite del proceso. 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 
a cabo las diligencias necesarias para la notificación previamente referida, so pena de decretar la 
terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 
 

Proceso: Ejecutivo No. 680014003022-2020-00471-00 
Demandante: UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DE MARDELIA 
Demandado: JORGE IVAN ORTIZ DELGADO 
 

 Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
  

Procede el Despacho a resolver de oficio el desistimiento tácito previo las siguientes consideraciones.  
 
El artículo 317 del Código General del Proceso erigió como forma de terminación anormal del proceso 
el desistimiento tácito, como sanción procesal que se impone a la parte que omite su deber de impulsar 
la actuación judicial. 
 
El numeral 2 ibídem, establece que el desistimiento tácito será aplicable a procesos sin sentencia con 
inactividad durante el término de un año, contados desde el día siguiente a la última notificación, 
diligencia o actuación a petición de parte o de oficio.  
 
En el presente caso, por auto del 26 de enero de 2021 se libró mandamiento de pago a favor del 
demandante UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DE MARDELIA y en contra de JORGE IVAN ORTIZ 
DELGADO conforme al certificado expedida por el representante legal en original. Así mismo, se 
decretaron las medidas solicitadas por la parte en atención a lo solicitado en el libelo genitor. El 
demandante mediante memorial del 11 de agosto de 2021 solicitó la suspensión del proceso. El 9 de 
septiembre de 2021 se ordeno suspender el proceso hasta el 1 de diciembre de 2021. El 10 de febrero 
de 2022 se reanudó el proceso y se le requirió para que incorporara los documentos faltantes en la 
notificación obrante en el archivo 5. 
 
Atendiendo a que a la fecha de la presente providencia ha transcurrido más de un (1) año de 
inactividad del proceso, sin que se hubiese realizado ninguna actividad de parte o de oficio, se 
procederá a decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito como el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y materializadas dentro del mismo, si es del caso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO. - DECRETAR LA TERMNACIÓN del proceso ejecutivo adelantado por UNIDAD 
RESIDENCIAL TORRES DE MARDELIA y en contra de JORGE IVAN ORTIZ DELGADO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad a lo consagrado en el artículo 317 numeral 2 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas 
dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o 
entidades, procédase de conformidad.  
  
TERCERO. – ORDENAR a la parte demandante que entregue el título ejecutivo a la parte demandada  
con la constancia de terminación por desistimiento tácito. 
 
CUARTO. - Sin lugar a condena en costas ni perjuicios, por lo brevemente expuesto. 
  
QUINTO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente dejando las constancias de rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 



 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2021-00568-00 
Demandante:      ALIANZA INMOBILIARIA S.A. 
Demandados:  JOHANNA JAIMES DELGADO 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al memorial presentado por la parte demandante obrante en el archivo 8 Y 9 del Cuaderno 1 del 
expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de la notificación de la demandada y 
en consecuencia seguir con el trámite del proceso, previo a lo anterior será del caso requerir al profesional del 
derecho para que surta nuevamente la notificación toda vez que no se observa entre los adjuntos de la 
notificación enviada el auto que admitió la demanda en fecha 5 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        680014003022-2021-00613-00 
Demandante:  CAJA COOPERATIVA PETROLERA  
Demandado: JAHEL GOMEZ DE HODGES, CLARIVEL MANRIQUE MORENO 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Obedézcase y cúmplase la decisión proferida por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de 
Bucaramanga, de fecha 19 de septiembre de 2022, mediante el cual se declaró inamisible el recurso 
de apelación interpuesto por el demandante contra el auto del 10 de marzo de 2022. 
 
Por secretaría líbrese los oficios de levantamiento de medidas ordenado en el numeral segundo del 
auto de 15 de febrero de 2022 y procédase al archivo del expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2022-00056-00 
Demandante:     WILLIAM GUSTAVO CADENA TELLEZ  
Demandado:     GERARDO MONTENEGRO SOTO 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, obrante en el archivo 
07 del C1; se REQUIERE a la EPS SALUD TOTAL, conformidad con lo establecido en el numeral 4° 
del art. 43 del C.G.P., para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, informe la dirección de correo electrónico, dirección física, número de celular y 
entidad donde labora el demandado GERARDO MONTENEGRO SOTO identificado con C.C. No. 
91.463.544. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 
 

 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

Proceso    : Liquidatario 680014003005-2022-00071-00 
Demandante : OSCAR EDUARDO SANTOS REYES  
Demandado : OSCAR EDUARDO SANTOS REYES 
  
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el 

archivo 10 del cuaderno uno del expediente digital, observa el Despacho que cumple los 

requerimientos de lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, toda vez que la 

poderdante se encuentra enterada, por lo cual es del caso ACEPTAR la renuncia del poder 

inicialmente conferido a JUAN FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA, identificado con C.C. No. 

91.260.245., portadora de la tarjeta profesional No. 245.791., del Consejo Superior de la Judicatura y 

correo electrónico jrodriguezinsolvencias@gmail.com 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
La Juez,  
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2022-00320-00 
Demandante:      BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Demandados:  LEIDY PAOLA GUARIN CAMACHO 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al memorial presentado por la parte demandante obrante en el archivo 6 del Cuaderno 1 del 
expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de la notificación de la demandada y 
en consecuencia seguir con el trámite de la demanda, previo a lo anterior será del caso requerir al profesional 
del derecho para que surta nuevamente la notificación toda vez que se le indicó erróneamente la fecha del auto 
que libro mandamiento ejecutivo: 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Ejecutivo 680014003022-2022-00344-00 
Demandante:      LUIS ALFREDO CARVAJAL BOHORQUEZ 
Demandado: ROGELIO RINCON RODRIGUEZ y  JUAN DE DIOS SUAREZ 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante (Archivo 06, C1) observa el 
despacho que no se puede tener en cuenta la notificación hecha al demandado JUAN DE DIOS 
SUAREZ por cuanto se le indico una hora que no corresponde a la de atención al publico en este 
despacho siendo correcto el horario de 8:00 am a 4:00 pm de lunes a viernes, por lo anterior se hace 
necesario requerir a la parte demandante para que surta la  notificación del demandado JUAN DE 
DIOS SUAREZ conforme el art 290 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, en cuanto al memorial obrante en el archivo 07 del cuaderno principal donde solicita 
ordenar el emplazamiento de ROGELIO RINCON RODRIGUEZ, revisado el expediente, a juicio del 
Despacho no es procedente acceder a lo deprecado, toda vez se tiene conocimiento de la dirección 
de notificación del demandado PARCELA NUMERO CINCO – VEREDA CASIANO BAJO 
FLORIDABLANCA – SANTANDER , Así las cosas, previo a ordenar el emplazamiento, se ordena 
conforme a los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o Ley 2213 de 2022 adelantar 
las diligencias de notificación  al pasivo haciendo uso de la dirección en mención y si es del caso 
acreditar que  las empresas de correo certificado no acuden a dicho lugar. 
 
De igual manera se advierte que según el Código General del Proceso art 291 cuando la comunicación 
deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el termino para comparecer será 
de diez (10) días…. Esto en razón a que se le indicó al demandado ROGELIO RINCON DUARTE un 
término de 5 días observándose que el domicilio de este corresponde a Floridablanca, Santander.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2022-00349-00 
Demandante:     MARIA OFELIA RICO BARAJAS 
Demandado:     FREDY RODRIGUEZ DIAZ Y ELKIN LEONEL RODRIGUEZ DIAZ 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, obrante en el archivo 07 del 
cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de la notificación de 
los demandados, observa el despacho que, será del caso requerir al profesional del derecho para que aporte 
los anexos que se enviaron en la notificación por aviso a los demandados, tal y como lo menciona el art. 292 
del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso: Ejecutivo No. 680014003022-2023-00073-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: ALEX HUMBERTO NIEVES LARROTTA 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve BANCO DE BOGOTÁ S.A., 
por intermedio de apoderado judicial, contra ALEX HUMBERTO NIEVES LARROTTA; y acreditada la 
tenencia que ostenta la parte actora del título valor - Pagaré No. 555727577 en original - conforme a la 
manifestación allegada por la vocera judicial, se observa que se ajusta a lo preceptuado en el artículo 82 
C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de títulos 
señalados en los artículos 772 a 779 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 del 
ibídem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibídem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., identificada con Nit. 860.002.964-4, contra ALEX 
HUMBERTO NIEVES LARROTTA, identificada con C.C. No. 1.102.365.553, por las sumas de dinero que 
siguen, las que se deberán cancelar dentro de los cinco (5) días posteriores a la notificación de este 
proveído:  
 

1. CUARENTA Y TRES MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SETENTA Y SIETE PESOS 
($43.034.077), por concepto de capital contenido en el titulo valor base de ejecución - Pagaré No. 
555727577.  

2. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 14 de febrero de 2023 y hasta cuando 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 
que corresponde.   
 
TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 
290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación de las demandadas se hace bajo el mandato de la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  
 
CUARTO: Reconocer como apoderado judicial del extremo demandante al abogado JAVIER COCK 
SARMIENTO, identificado con C.C. No. 13.717.705., y portador de la tarjeta profesional No. 114.422, del 
Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico: javiercocksarmiento@gmail.com, conforme al 
poder otorgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  
 
 
 
 



Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:      Ejecutivo No. 680014003022-2023-00080-00 
Demandante:  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado: LUIS ALBERTO SARMIENTO ARDILA 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, por intermedio de apoderado judicial, contra LUIS ALBERTO SARMIENTO 
ARDILA, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora:  
 

 Aporte certificado de vigencia de la escritura pública No 1992 de 6 de septiembre de 
2022 corrida en la Notaría Veintiséis de Medellín, por cuanto la que obra data del 06 de 
septiembre de 2022. 

 Aclare el hecho octavo de la demanda, por cuanto informa que aporta los documentos 
en los cuales fue sustraído la información del correo electrónico del demandado, los 
cuales no fueron allegados con el libelo demandatorio.  

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días allegue 
en debida forma lo antes indicado, advirtiéndose que la demanda deberá presentarse subsanada 
integrada en un solo escrito, 
 
Por lo anterior, éste Despacho dando aplicación a las previsiones del artículo 90 del código General del 
Proceso, y en mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados, so pena de su rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:      Ejecutivo 680014003022-2023-00087-00 
Demandante: NELSON CARVAJAL PADILLA 
Demandado:   LUDIN CECILIA MONSALVE HERNÁNDEZ y ELVER TIRADO SÁNCHEZ 
 
Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve NELSON CARVAJAL 
PADILLA, por intermedio de apoderada judicial contra LUDIN CECILIA MONSALVE HERNÁNDEZ y 
ELVER TIRADO SÁNCHEZ, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora:   

 
Se sirva afirmar bajo la gravedad de juramento que ostenta la tenencia del título objeto de la 
presente ejecución – letra de cambio en original-. Esto de conformidad con lo establecido en los 
artículos 619, 624 y 647 del Código de Comercio y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, mediante 
el cual se ordena la implementación el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales.  

 
En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días allegue 
en debida forma lo antes indicado, advirtiéndose que la demanda deberá presentarse subsanada 
integrada en un solo escrito, 
 
Por lo anterior, este Despacho dando aplicación a las previsiones del artículo 90 del código General del 
Proceso, y en mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados, so pena de su rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 

 
 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:    Ejecutivo 680014003022-2023-00089-00 
Demandante: SILVIA CAROLINA ARCINIEGAS OCHOA 
Demandado: SANDRA DEL PILAR MONSALVE TOLEDO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

Revisada la presente demanda ejecutiva que promueve SILVIA CAROLINA ARCINIEGAS OCHOA 
contra SANDRA DEL PILAR MONSALVE TOLEDO, y observando el programa Justicia Siglo XXI, se 
pudo evidenciar que este Juzgado CONOCE de una demanda entre las mismas partes, cuyo radicado 
corresponde al No. 680014003022-2021-00126-00, siendo diferente tanto las pretensiones como el 
título ejecutivo. 
 
 Comoquiera que la presente demanda fue asignada a esta dependencia y no REPARTIDA de 
manera aleatoria, como se observa en la hoja de reparto, se ordena su devolución a la Oficina Judicial 
–Reparto-, para lo de su competencia.   
 
  
Por lo expuesto, la suscrita Juez,  

R E S U E L V E:  
  
DEVOLVER la presente demanda ejecutiva, instaurada por SILVIA CAROLINA ARCINIEGAS 
OCHOA contra SANDRA DEL PILAR MONSALVE TOLEDO, a la Oficina Judicial Reparto, para lo 
pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

  SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:       Ejecutivo No. 680014003022-2023-00092-00 
Demandante:  RAMEDICAS S.A.S. 
Demandados: DISTRIYAZCO S.A.S. 
 AGUSTIN RODRÍGUEZ MORANTES 
 RICARDO CASTELLANOS CASTAÑEDA 
 
Bucaramanga, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve RAMEDICAS S.A.S., por intermedio de 
apoderado judicial, contra, DISTRIYAZCO S.A.S., AGUSTIN RODRÍGUEZ MORANTES, RICARDO 
CASTELLANOS CASTAÑEDA, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora:   

 
1. Se sirva afirmar bajo la gravedad de juramento que ostenta la tenencia del título objeto de la presente 

ejecución – pagaré No. 0454 en original-. Esto de conformidad con lo establecido en los artículos 619, 624 
y 647 del Código de Comercio y lo previsto en la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se ordena la 
implementación el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales.  
 

2. Informe en el acápite de notificaciones el lugar, la dirección física, en las que recibes notificaciones 
personales los demandados AGUSTIN RODRÍGUEZ MORANTES y RICARDO CASTELLANO 
CASTAÑEDA, conforme lo contemplado en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 
 

3. Debe dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del art. 82 del C.G.P., esto es, señalando la 
respectiva identificación de la parte demandante. 
 

4. Debe aclarar tanto los hechos como las pretensiones, en el sentido de indicar desde cuando se causan 
los intereses moratorios pues hace alusión a que la obligación era exigible el 23 de octubre de 2022 
 

.En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días allegue en 
debida forma lo antes indicado, advirtiéndose que la demanda deberá presentarse subsanada integrada en un solo 
escrito, 
 
Por lo anterior, este Despacho dando aplicación a las previsiones del artículo 90 del código General del Proceso, 
y en mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los defectos 
formales enunciados, so pena de su rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
 

 
 
 

Firmado Por:



Silvia Renata Rosales Herrera

Juez

Juzgado Municipal
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